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jando subsistentes los demás pronunciamientos contenidos en
aq uella resolución,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Jusiicia.
fR:\NCISCO RUIZJAHAHO BAQUERO

DECRETO S05/1974, de 21 de febrero, por el que se
indulta parcíalmente a Isidro Vilo Or1.8.

Vi.sto el expedíente de indulto de Isidro Vila Orls, incoado
en virtud de expo&íción elevada al Gobierno, al amparo de lo
dispuesto en. el parrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal por la Audiencia Provincial de Valencía, que,
en sentencia 'de ocho de nfayo de mil novecientos setenta y
dos, le condenó, como autor de un delito de estafa. a. la
pena de seis años y un día de presidio mayor· y, como autor
de un delíto de falsedad a la pena de cuatro meses y un día
de arresto mayor y cinco mil pesetas de multa, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos set.en
t.a, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con· el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberaCÍón del Cónseío de Ministrasen su reunión
del día ocho de febrero de mílnovecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Isidro Vila Orts de la mitad de la pena
que le fue impuesta en la expresada sen~encia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientossetentu y cuatro

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Justicia,
I'RANCISCO RUlZ-JAHABO BAQUERO

DECRETO 506/1974. de 2/ de febrero. por el que se
indulta parcialmente a María del Consuelo Gonzá
lez Carbajosa.

Visto el expediente de indulto de María del Consuelo Gonzá
lez Carbajosa, incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno, al amparo de lodispuest.o en el párrafo segundo del
artículo segundo del Código Penal, parla Audiencia Provincial
de Salamanca, que, en sentencia de tres de abril de mil nove
cientos setenta y uno, la condenó, como autora de un delito
de hurto, 8 la pena de seis afios y un día de prisión mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesUl¡ del Ministro de Justicia y
previa delíberaci6n· del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a María del Consuelo. Gonzálet Carba.
josa, conmutando la expresada pena. privativa de libertad por
la de un año yI un dJa de prisión menor.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
v:eintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de JusUcia,
FRAl\'CISCO RUlZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 507/1974, de 21 de febrern, por el que se
indulta parcialmente a Carlos Carcia Garcia<

Visto el expediente de indulto de Carlos Curda Garciu. in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pontevedra; que,
en sentencia de quince de noviembre de mil novecientos setenta
y tres, le conden6, como autor de un delito de hurto, a la pena
de seis aflOS y un día de presidio mayor, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
son.tcncia~ora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
delIberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de febrero de mil novedentos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Carlos Garcia Carda, conmutando la
j-~xpn'sadfl pena privativa de libertad por la de dos años.

Asi le; dispongo por' el present.e Decreto, dado en Madrid a
veintíuno de febrero de mil novecientos ,setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia
I'R,\l'\CISCO RUIZ .!ARABO BAQUEHO

OLCRETO 508/1914, de 21 de febrero, por el que se
indulta ¡:;arcialmentc a Joaquín Tab~ CanaL

Visto el oxpediente de indulto de Joaquín Taboada Canal,
incoado en virtud de exposición elevada -al Gobierno, al am
paro de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segun
do de! Código Penal. por la Audiencia Provincial de Ponte
vedra, que, en sentencia de veintinueve de enero de mil nove·
cientos set0nta y tres, le condenó, como autor de un delito
imposible confra la salud pública, a la pena de cuatro años,
dos meses y un dia de prisión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de ]a gracia de indulto, yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministetio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUbenlclón del Conseío de Ministros en su reunión del día ocho
de febrero de mi! nOY8clentüs .setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Joaquín Taboada Canal, conmutando
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años
de igual prisión. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado (>0 Madrid a
veintill110 de ¡f'brero de mil nuvecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

¡el Min;~tro de JUSl.iClil..
FR·"\l\ClSCO RUIZJAHABO BAtA 'Eno

lJFCREto 509; WTI (le 21 de febrero, por el que se
ináu1ta parcialmente a R'¡HlOn t;sieve Piñol.

Vic;IO el expi>:Jiente de indulto de Ramón Esteve Pinol. con
donado por la Audiencia Provincial de Lérida, en sentencia de
trtK:e (ire' octubre de mil novecil'ntos setenta y uno, como autor
de un deUto de apropiación indebida y de otro de falsedad
en documento privado, con perjuicio patriÍnonial de terceros,
a las. penas de dos años de presidía menor por cada uno de
los dos delitos. y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio dé mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tdhunal sentenciador, a .pro·
puesta del .Mjnistro de J usticía y previa deliberacion del
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de febrero
de mil novecientos setenta y (:uatro,

Vengo en indultar a Ramón Esteve Pino! de las tres cuartas
partes de la pena privativa de libertad que le rué impuesta
en la expresada sentencia, ..

Así Jo dispongo por el pn:s€nte Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero dí) mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Fi \1ini~t.lü de Justicia
l:n"",C"!',cO f{\'l/ JAR,'\!30 BAQL;EHO

DLCJiETO 51O/1Y74, de 21 de f¡{brero, por el que se
indulta Darcia!mente a Franci.'lco Romero Maestre.

Vh:o el expediente de indulto de Francisco Romero Maes
t.re condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en
selÚenciu de dus eJe octubre de mil novecientos sesenta y ocho,
Il las siguie.ntes penas: Cuatro' mcses y un día de arresto ma~
yor, por un delito de robo; diez años y un día de presidio
mayor, po!" otro delito de rnbo; dos penas de cuatro años
dos mc::;es y un dia, por otros dos delitos de robo, y, por
úll.imo. a la de seis meses y Uli dia de prisión menor y multa
de 'cinco mil pesetas, por un delHo de receptación, y teniendo
en cuenta l¡~s circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladma de la gracia de indulto, yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta· y :ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
buna! sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa d<:'libE'Tación del Conseío de Ministros en su reunión del
día ocho de febrero de mil novecientos setenta. y cuatro,


